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En la ciudad de Santo Domingo, cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia Santo Domingo 

de los Tsáchilas, República del Ecuador, hoy día primero de febrero del año dos mil once, ante mí 

Abogado Marco Polo Arellano Guerra, Notario Primero Interino del Cantón, comparecen los señores: 

AGUIRRE VILLAVICENCIO LEONARDO ALBERTO, casado, ALVARADO CRUZATI JOSE 

ANTONIO, casado, ARMIJOS AGUILAR ABEL HERNAN, casado, BOLAÑOS FERNANDEZ 

HECTOR WASHINGTON, divorciado, BRIONES LOOR HEINER NEPTALI, soltero, BRIONES 

RODRIGUEZ ALEX ALBERTO, casado, BRIONES RODRIGUEZ HEINER GABRIEL, soltero, 

CEVALLOS PARRAGA ORLANDO GERARDO, casado, CHICO RUIZ LEODAN DANILO, 

casado, GALVAN ROJAS ANGEL EDUARDO, soltero, GOMEZ ANDINO HOLGER 

FRANCISCO, divorciado, GUAIGUA ORTIZ MARIO, divorciado, GUILLEN GORDILLO 

    
'AVO, divorciado, JACOME VILLEGAS FAUSTO RENE, casado, LOOR MUÑOZ 

MERCEDES, divorciada, LOPEZ ALVARADO WALTER RAUL, casado, MACIAS 

CARLOS, casado, PEÑAFIEL RIVERA ARCADIO REINERIO, casado, PUMALPA 

GUAMANTICA JOSE LUIS, soltero, QUEL ASLOLEMA JOSE LUIS, casado, REVELO 

ESPINOZA WILSON ALFONSO, soltero, RODRIGUEZ MOYA MARCIAL GONZALO, casado, 

ROSERO NARANJO JAIME CESAR, soltero, VALAREZO RIVADENEIRA FRANCISCO 

PAULINO, casado, ZAMBRANO HERNANDES RICHAR MESIAS, casado, todos por sus propios 

y personales derechos. Los comparecientes son Ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad, hábiles y capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer en este momento 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias se agregan; y dicen 

que elevan a Escritura Pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sívase insertar 

una de constitución de compañía AUTO EJECUTIVO ABEL UNDA S. A., al tenor de las dausulas 

siguientes: PRIMERO.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de este instrumento 

público, por sus propios derechos, los señores: AGUIRRE VILLAVICENCIO LEONARDO



ALBERTO, de cuarenta y cinco años de edad, casado, portador de la cédula de ciudadanía N. 

170880911-4; ALVARADO CRUZATI JOSE ANTONIO, de treinta y cinco años de edad, casado, 

portador de la cédula de ciudadanía N. 171311288-4; ARMIJOS AGUILAR ABEL HERNAN, de 

cincuenta y siete años de edad, casado, portador de la cédula de ciudadanía N. 110059590-7; 

BOLAÑOS FERNANDEZ HECTOR WASHINGTON, de sesenta y cinco años de edad, divorciado, 

portador de la cédula de ciudadanía N. 170154280-3; BRIONES LOOR HEINER NEPTALI, de 

cincuenta y cinco años de edad, soltero, portador de la cedula de ciudadanía N. 170593442-8; 

BRIONES RODRIGUEZ ALEX ALBERTO, de veintiocho años de edad, casado, portador de la 

cédula de ciudadanía N. 1718145899-7; BRIONES RODRIGUEZ HEINER GABRIEL, de veintitrés 

años de edad, soltero, portador de la cédula de dudadanía N. 171942521-5; CEVALLOS 

PARRAGA ORLANDO GERARDO, de treinta años de edad, casado, portador de la cédula de 

diudadanía N. 171667078-9; CHICO RUIZ LEODAN DANILO, de treinta y cuatro años de edad, 

casado, portador de la cédula de ciudadanía N. 171479571-1; GALVAN ROJAS ANGEL 

EDUARDO, de cuarenta y un años de edad, soltero, portador de la cédula de ciudadanía N. 

171070821-3; GOMEZ ANDINO HOLGER FRANCISCO, de cuarenta y dos años de edad, 

divorciado, portador de la cédula de ciudadanía N. 171070367-7; GUAIGUA ORTIZ MARIO, de 

sesenta y un años de edad, divorciado, portador de la cédula de ciudadanía N. 170254649-8; 

GUILLEN GORDILLO CARLOS GUSTAVO, de cuarenta y ocho años de edad, divorciado, 

portador de la cédula de ciudadanía N. 170745681-8; JACOME VILLEGAS FAUSTO RENE, de 

cincuenta y siete años de edad, casado, portador de la cédula de ciudadanía N. 170372433-4; 

LOOR MUÑOZ SOLANDA MERCEDES, de cincuenta y cinco años de edad, divorciado, portador 

de la cédula de ciudadanía N. 170623246-7; LOPEZ ALVARADO WALTER RAUL, de treinta y 

siete años de edad, casado, portador de la cédula de ciudadanía N. 170857402-3; MACIAS 

HIDALGO CARLOS JAVIER, de treinta años de edad, soltero, portador de la cedula de 

ciudadanía N. 171539080-1; MEDINA GORDILLO LUIS GUSTAVO, de cuarenta años de edad, 

casado, portador de la cédula de dudadanía N. 171102760-5; MOLINA ALCIVAR CARLOS 

FERNANDO, de veintiséis años de edad, soltero, portador de la cédula de ciudadanía 

N.171997573-0; MOREIRA QUIMIS YON ANTONIO, de treinta y ocho años de edad, soltero, 

rl 
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portador de la cédula de ciudadanía N. 120338055-3; NAVARRETE NAVARRETE LUIS 

FERNANDO, de sesenta y un años de edad, casado, portadora de la cédula de ciudadanía N. 

1702576438; NOBLECILLA RONQUILLO JUAN CARLOS, de treinta y dos años de edad, 

casado, portador de la cédula de ciudadanía N. 171297120-7: PEÑAFIEL RIVERA ARCADIO 

REINERIO, de cuarenta y nueve años de edad, casado, portador de la cédula de ciudadanía N. 

130447557-5; PUMALPA GUAMANTICA JOSE LUIS, de veintiséis años de edad, soltero, 

portador de la cédula de ciudadanía N. 171803106-3; QUEL ASLOLEMA JOSE LUIS, de 

cincuenta y ocho años de edad, casado, portador de la cédula de ciudadanía N. 170338486-5; 

REVELO ESPINOZA WILSON ALFONSO, de cuarenta años de edad, soltero, portador de la 

cédula de dudadanía N. 171077862-0; RODRIGUEZ MOYA MARCIAL GONZALO, de cincuenta 

y tres años de edad, casado, portador de la cédula de ciudadanía N. 180135067-7; ROSERO 

  

/ Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, hábiles y capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- CONSTITUCION: Por medio de esta escritura pública, los comparecientes tienen a 

bien libre y voluntariamente, constituir la compañía anónima AUTO EJECUTIVO ABEL UNDA 

S.A, que se regirá a las leyes Ecuatorianas, de manera especial por la Ley de Compañías y el 

siguiente estatuto. TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA AUTO EJECUTIVO ABEL UNDA 

S.A. CAPITULO PRIMERO.- DEL NOMBRE, DEL DOMICILIO, DEL OBJETO SOCIAL Y DEL 

PLAZO DE DURACION. Articulo Uno.- DEL NOMBRE.- El nombre de la compañía es “AUTO 

EJECUTIVO ABEL UNDA S.A.”, debiendo en consecuencia, identificarse con este nombre, en 

todas sus operaciones, actividades, actos y contratos, y asuntos judiciales y extrajudiciales. 

Artículo Dos.- DEL DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía es el Cantón Santo 

Domingo, Provincia de Santo Domingo de lo Tsachilas, República del Ecuador: por resolución de la 

junta general de socios podrán establecer, sucursales, agencias y oficinas en cualquier lugar del



país o del extranjero, conforme a la ley. Artículo Tres.- DEL OBJETO SOCIAL.- La compañía se 

dedicara exdusivamente al Transporte Comercial de Taxi Ejecutivo, en el Cantón Santo Domingo, 

Provincia Santo Domingo de los Tsachilas, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emita los 

Organismos cómpetentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podría 

suscribir toda dase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 

objeto social. Artículo Cuatro.- DEL PLAZO DE DURACION.- El plazo de duración de la 

compañía es de cincuenta años, contados desde ta fecha de inscripción de esta escritura. Este plazo 

podrá prorrogarse por otro u otros de mayor duración por resolución adoptada por la Junta General 

de Accionistas. Podrá ser disuelta o puesta en liquidación antes de la expiración del plazo original o 

de los de prorroga por resolución adoptada por la Junta General de Accionistas. La compañía podrá 

disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo por resolución adoptada 

por la Junta General de Accionistas sujetándose, en cualquier caso a las disposiciones legales 

aplicables. CAPITULO SEGUNDO.-DEL CAPITAL, DEL AUMENTO Y: DE LA 

RESPONSABILIDAD. Artículo Cinco.- DEL CAPITAL.- El Capital Social de la compañía es de $ 

800,00 (OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA), 

divididos en 80 acciones ordinarias nominativas de $ 10,00 (DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMERICA) cada una, capital que podrá ser aumentado por Resolución de la 

Junta General de Accionistas. Artículo Seis.- DE LAS ACCIONES. Las acciones estarán 

numeradas del cero uno al ochenta y estarán firmadas por el Presidente y Gerente de la Compañía. 

Artículo Siete.- DE LA PÉRDIDA DE LAS ACCIONES. Si una acción o certificado provisional se 

exbraviare, deteriorare, la compañía podrá anular el titulo acción o certificado provisional previa 

publicación efectuada por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación del 

domicilio de la misma. Una vez transcurridos treinta días a partir de la fecha de la última 

publicación, se procederá a la anulación de la acción o certificado, debiéndose conferirse uno nuevo 

al accionista, la anulación extinguirá todos los derechos inherentes al certificado o acción anulada. 

Artículo Ocho.- Cada acción es indivisible y da derecho a un voto en proporción a su valor pagado 

en las Juntas Generales. En consecuencia, cada acción liberada da derecho a un voto en dichas
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7310486 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: UNDA TORRES ABEL MIGUEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 07/07/2010 11:13:10 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

  

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Mo irte 
AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 31/01/2011



. ARDARBANS 

Banco ProCredit 

Ecuador 

  

CERTIFICADO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Santo Domingo, 26 Enero de 2011 

El Sr. ROSERO NARANJO JAIME CESAR con número de cédula 171210437-9 

       
   

como Gerepté de AUTO EJECUTIVO ABEL UNDA S.A. Consignó en 
este BaneQ a USD $ 800.00. 

C 
. r 

Para INtF GRAGIÓN DEJBAPITAL de AUTO EJECUTIVO ABEL UNDA S.A.. 
Hasta | ua) ión de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. espEbtiva ariotizad 

0) 

    

Dicho depósit4iysetBfectuó a nombre del Gerente General provisional de 
acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

NOMBRE DEL SOCIO MONEDA | VALOR 

AGUIRRE VILLAVICENCIO LEONARDO USD $ 30 
ALBERTO 
ALVARADO CRUZATI JOSE ANTONIO USD $ 40 

ARMIJOS AGUILAR ABEL HERNAN USD $ 20 

BOLAÑOS FERNANDEZ HECTOR WASHINGTON_ | USD $ 90 

BRIONES LOOR HEJNER NEPTALI USD $ 20 

BRIONES RODRIGUEZ ALEX ALBERTO USD $ 20 

BRIONES RODRIGUEZ HEINER GABRIEL USD $ 20 

CEVALLOS PARRAGA ORLANDO GERARDO USD $ 20 

CHICO RUIZ LEODAN DANILO USD $ 10 

GALVAN ROJAS ANGEL EDUARDO USD $ 10 

GOMEZ ANDINO HOLGER FRANCISCO USD $ 10 

GUAIGUA ORTIZ MARIO USD $ 10 

GUILLEN GORDILLO CARLOS GUSTAVO USD $ 10. 

JACOME VILLEGAS FAUSTO RENE USD $ 20 
LOOR MUNOZ SOLANDA MERCEDES USD $ 10 

LOPEZ ALVARADO WALTER RAUL USD $ 10 
MACIAS HIDALGO CARLOS JAVIER USD $ 20 

MEDINA GORDILLO LUIS GUSTAVO USD $ 10 
MOLINA ALCIVAR CARLOS FERNANDO USD $ 10 
MOREIRA QUIMIS YON ANTONIO USD $ 20       
  

Matriz: Av. Atahualpa y Av. Amazonas, esquina infoBbancoprocredit.com.ec 

Tel. (593 2) 600 3820 Fax (593 2) 600 3819 Quito - Ecuador www.bancoprocredit.com.ec
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Banco ProCredit 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Ecuador 

NAVARRETE NAVARRETE LUIS FERNANDO USD $ 80 
NOBLECILLA RONQUILLO JUAN CARLOS USD $ 20 
PENAFIEL RIVERA ARCADIO REINERIO USD $ 40 
PUMALPA GUAMANTICA JOSE LUIS USD $ 10 
QUEL ASLOLEMA JOSE LUIS USD $ 10 

REVELO ESPINOZA WILSON ALFONSO USD $ 20 
RODRIGUEZ MOYA MARCIAL GONZALO USD $ 80 
ROSERO NARANJO JAIME CESAR USD $ 110 
VALAREZO RIVADENEIRA FRANCISCO USD $ 10 
PAULINO 
ZAMBRANO HERNANDES RICHAR MESIAS USD $ 10 

, TOTAL 800         
  

   cuenta g¿special de Integrés 
(s) en cle (ar povimaela, Je 

ERINO 

  

Julio Falcones 
Jefe de Agencial] 

Matriz: Av. Atahualpa y Av. Amazonas, esquina info8 bancoprocredit.com.ec 

Tel. (593 2) 600 3820 Fax (593 2) 600 3819 Quito - Ecuador www.bancoprocredit.com.ec



   

E [SCNTTISV 0007 
COMISIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

RESOLUCIÓN N*028-CJ-023-2010-CNTTTSV 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Taxi Ejecutivo, denominada 
COMPAÑÍA DE AUTO EJECUTIVO ABEL UNDA S.A., con domicilio en la parroquia 
Abraham Calazacon (Avenida de los Colorados), de la ciudad de Santo Domingo, Cantón 
Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsachilas, ha solicitado a este Organismo 
el informe previo a su Constitución Juridica, con ta nomina de treinta (30) integrantes de 
esta naciente sociedad, detallados a continuación: 

N” ACCIONISTA 

1 | REVELO ESPINOZA WILSON ALFONSO 

2 JAVIER 

RENE 

WASHINGTON 

RICHAR MESIAS 

PARRAGA 

16 | PERAFIEL RIVERA ARCADIO REINERIO 

17 | BRIONES RODRIGUEZ ALEX ALBERTO 

ALVARADO JOSE ANTONIO 

19 | BRIONES RODRIGUEZ HEINER GABRIEL 

20 ALVARADO 1708574023 

21 SOLANDA MERCEDES 

22 ORTIZ MARIO 1702546498 

23 | MEDINA GORDILLO LUIS GUSTAVO 1711027605 

24 ANDINO HOLGER FRANCISCO 

25 

26 RUIZ 

27 HERNAN 

28 NAVARRETE LUIS FERNANDO   
RESOLUCIÓN No. 028-CJ-023-2010-CNTTTSV . “1 

() COMPAÑÍA DE AUTO EJECUTIVO ABEL UNDA S.A. 

)



COMISIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

29 | RODRIGUEZ MOYA MARCIAL GONZALO - 1801350677 

30 | AGUIRRE VILLAVICENCIO LEONARDO ALBERTO . 31708809114 

  

          

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la 
“Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 
con el servicio a prestarse”.en concordancia con el Art. 10 de su Reglamento. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicara exclusivamente al Transporte Comercial de Taxi Ejecutivo, 
sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emita los Organismos competentes 
en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podría suscribir toda clase 

- de contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley, relacionado con su objeto sodal.” 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
prensporte comercial de taxi ejecutivo, serán autorizados por los competentes organiemos de 
tránsito, y Po constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o camblo de unidades, variación de servicio y más 
actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compafíía, previo informe 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito, 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá 
a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 
las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito. 

. 

Art. SÍ por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 
previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica y el Departamento de Taxi Ejecutivo, mediante 
Informe N*028.-DAJTAXE3-023-2010-CNTTTSV, de fecha 22 de Diciembre del 2010, 

recomienda la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte de Taxi Ejecutivo denominada COMPAÑÍA DE AUTO EJECUTIVO ABEL UNDA 
S.A., por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el 
Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de agosto del 2008, la cual fue aprobada por la Asamblea 
Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado con los Organismos 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias 
y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art, 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y uridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su 
Reglamento Aplicativo, ye 

i RESOLUCIÓN Mo. 028-3-923 2010. ONTTTSV 
COMP) DE AUTO EJECUTIVO ABEL UNDA S.A. 2



G CNTTTSV 2000008 
COMISIÓN NACIONAL DE TRANSPOR7E TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la COMPAÑÍA DE AUTO EJECUTIVO ABEL 

UNDA S.A de Transporte Comercial de Pasajeros en Taxi con Servicio Ejecutivo, con 

domicilio en la parroquia Abraham Calazacon (Avenida de los Colorados), de la ciudad 

de Santo Domingo, Cantón Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de los 

Tsachilas, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para | nstitución Jurídica de la Compañía, 

en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte 
comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a 
la Comisión Provincial del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de su 
jurisdicción. 

3. En vista que solamente es un preyecto de minuta, en Ja suscripción de la Escritura 

Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 9 opial exclusivo en sus estatutos, 
de acuerdo con el servicio a prestarse. / 

      

       
     

   

pañía quedará sometida a las 
errestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 

la Comisión Nacional de! Transporte 

ñades que sean del caso. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la' 
disposiciones de la Ley Orgánica de! Transporte 

las resoluciones que sobre esta materia dictapé 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autpóri 

AMES Os SU con esta resolución a los peticiohanos, a la Superintendencia de Compañías 

quo pea Se A que sean del caso. 

e 
E 

/ E Dado e ciudad de Quito, en la Dirección B iva de la Comisión Nacional del Transporte 
Te deso ¿Jránsito Seguridad Vial, el 22 de DICTE E del 2010. zl NOTARIO PHIMERO y 2.9    
LO CERTIFICO: 

fm/mi 
RAZON: La fotocopia que 
antecede es igual a su original 
que se me presento : 
Santo A command Ea OY cocoa de NOTARIO PRIMERO yA ae AO INTERINO 

    

      

  

Ab. Marco Polo Afellano G. 
NOTARIO PRIMERO INTERINO 

RESOLUCIÓN No. 028-CJ-023-2010-CNTTTSV 3 
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juntas. En caso de que por orden judicial o por otra causa, una acción o varias de ellas, 

pertenezcan a varias personas, todos ellos deberán nombrar un Representante Común y en su falta 

de acuerdo entre ellos será designado por el Juez, sin cuyo requisito no podrá concurrir a ala Junta 

General de Accionistas, a hacer uso de derecho de accionistas. Articulo Nueve.- Las acciones se 

anotaran en el libro de accionistas donde se registraran también los traspasos de dominio o 

pignoración de las mismas. Articulo Diez.- En la suscripción de nuevas acciones por aumento de 

capital, se preferirá a los accionistas existentes en proporción de sus acciones. CAPITULO 

CUARTO.- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA. Articulo 

Once.- NORMA GENERAL: El gobierno de la Compañía corresponde a la Junta General de 

Accionistas, que constituye su Órgano supremo; y, su Administración al Presidente y Al Gerente 

General. La representación legal, judicial y extrajudicial corresponderá al Gerente General. En caso 

de falta temporal o definitiva, le subrogara el Presidente hasta que la Junta General nombre al 

ente General de la Compañía, mediante aviso que se publicara en uno de los diarios 

ación en el domicilio principal de la Compañía, con ocho días de anticipación, por lo 

enerales serán ordinarias y extraordinarias, Las primeras se reunirán por lo menos una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, para 

considerar los asuntos especificados en los numerales segundo, tercero y cuarto del Articulo 231 de 

la Ley de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la 

convocatoria. Las segundas se reunirán cuando fueren convocadas para tratar los asuntos para los 

cuales, en cada caso se hubieren promovido. Articulo Catorce.- DEL QUORUM: Para constituir 

quórum en la Junta General de Accionistas se requiere, si se trata de primera convocatoria, la 

concurrencia de un numero de accionistas que represente, por lo menos la mitad del capital 

pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el Articulo 237 de la 

Ley de Compañías, la misma que contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número de 

accionistas que concurrieren. Los accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de



representantes acreditados mediante carta-poder. Articulo Quince.- Presidirá las Juntas 

Generales el Presidente y actuara como secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse, si 

fuere necesario un Director o Secretario ADHOC, Las Juntas Generales podrán realizarse sin 

convocatoria previa si se hallare presente la totalidad del capital social, de acuerdo a lo que dispone 

el Artículo 238 de la Ley de Compañías. Articulo Dieciséis.- En las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias se trataran los asuntos que específicamente se hayan puntualizado en la 

convocatoria. Efectuada la misma se concederá un receso para que el Gerente General, que actúa 

como secretario, redacte el acta correspondiente de los puntos o resoluciones acordadas, con la 

finalidad de ser aprobada y entren en vigencia. Todas las actas de la Junta deberán ser firmadas 

por el Presidente, Gerente General — Secretario, o quienes hayan hecho sus veces en dicha reunión, 

y los accionistas concurrentes. Articulo Diedisiete.- Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta 

General de Accionistas se tomaran por simple mayoría de votos en relación al capital pagado 

concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en que la Ley o este Estatuto, exigieren una mayor 

proporción. Las resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos los Accionistas. 

Articulo Dieciocho.- Para que la Junta General Ordinaria y Extraordinaria, pueda .acordar 

válidamente el aumento o reducción del capital; la transformación, la fusión, la disolución 

anticipada de la Compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 
convalidación y en general cualquier modificación del estatuto, habrá de concurrir a ella la mitad del 

capital pagado, en segunda convocatoria bastara la representación de la tercera parte del capital 

pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a 

"efectuar una tercérá convocatoria, la que no podrá demorar mas de sesenta días, a partir de la 

fecha fijada para la primera reunión, tampoco se podrá modificar el objeto de la misma. La Junta 

* General así convocada se constituirá con el numero de accionistas presentes, para resolver uno O 

mas puntos mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la convocatoria que se haga. 

Artículo Diednueve.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA: Son atribuciones de la Junta General 

Ordinaria y Extraordinaria: a).- Elegir Presidente y al Gerente General de la Compañía, quienes 

duraran Dos años en el ejercido de sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b).- 

Elegir uno o mas Comisarios, quienes duraran un año en sus funciones; C).- Aprobar los Estados 
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Ananderos, los que deberán ser presentados con el informe del Comisario en la forma establecida 

en el articulo 331 de la Ley de Compañías vigente; d).- Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales; e).- Acordar el aumento o disminución del capital social de la Compañía; f).- 

Autorizar la transferencia, enajenación, y gravamen a cualquier titulo de los bienes inmuebles de 

propiedad de la Compañía; g).- Acordar la disolución o liquidación de la compañía antes del 

vencimiento del plazo señalado o prorrogarlo, en su caso, de conformidad con la Ley de Compañías 

vigente; h).- Elegir al Liquidador de la Sociedad; ¡).- Conocer los asuntos que se sometan a su 

consideración, de conformidad con el presente estatuto; y, j).- Resolver los asuntos que le 

corresponden por la ley, por el presente estatuto o reglamentos de la Compañía. ATRIBUCIONES 

Y DEBERES DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL, Articulo Veinte.- DEL 

PRESIDENTE Y SUS FUNCIONES: El Presidente de la Compañía será designado por la Junta 

General y desempeñara sus funciones durante DOS AÑOS, puede ser o no accionista de la 

Compañía; €).- Ejercer las demás atribuciones que le delegue ta Junta General y que le corresponde 

asumir por disposición de los presentes Estatutos. El Presidente permanecerá en su cargo, hasta ser 

legalmente reemplazado. Articulo Veintiuno.- DEL GERENTE GENERAL Y SUS FUNCIONES: La 

Junta General elegirá al Gerente General de la Compañía y desempeñara sus funciones durante DOS 

AÑOS, puede ser reelegido indefinidamente, pudiendo ser o no accionista de la Compañía. El Gerente 

General permanecerá en su cargo, hasta ser reemplazado legalmente, sus funciones son las 

siguientes: a).- Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía; b).- 

Administrar con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y 

negocios de la Compañía, ejecutando a nombre de ella toda dase de actos y contratos sin mas 

limitaciones que las señaladas en este Estatuto; C).- Elaborar el presupuesto de ingresos y gastos; 

d).- Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar, cuentas corrientes y



efectuar toda dase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e).- Suscribir Pagares, Letra de 

Cambio, y en general, todo documento civil o comercial que obligue a la Compañía. f).- Nombrar y 

despedir trabajadores, previas las formalidades de ley, constituir mandatarios generales y especiales, 

previa autorización de la Junta General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y didtar 

reglamentos; g).- Cumplir y hacer cumplir las Resoluciones de la Junta General de Accionistas; h).- 

Supesvigilar la contabilidad, archivo y correspondendia de la sociedad y velar por una buena marcha 

de sus dependencias; ¡).- Suscribir conjuntamente con el Presidente los certificados o títulos de 

acciones de la Compañía; y, j).- Las demás atribuciones que le confiere la Ley de Compañías, el 

Estatuto y la Junta General de Accionistas; actuar en las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias 

como secretario de la Compañía. En los casos de falta, ausencia o impedimento para actuar de 

Gerente General, lo reemplazara el Presidente, quien tendrá las mismas facultades que el 

reemplazado. Articulo Veintidós.- DEL O LOS COMISARIOS: La Junta General de Accionistas 

designara el o los Comisarios, cada año, quien tendrá derecho ilimitado de inspección y vigilancia 

sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y el interés de la 

Compañía. Son atribuciones y deberes del o los Comisarios lo dispuesto en el artículo 274 y siguientes 

de la Ley de Compañías. CAPITULO QUINTO.- DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA 

COMPAÑÍA: La Compañía se disolverá por las causas determinadas en la Ley de Compañías. En tal 

taso, entrara en liquidación, la que estará a cargo del Gerente General y/o del 

Presidente. CAPITULO SEXTO.- DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: El 

Capital Social de ta Compañía ha sido suscrito, integrado y pagado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

              

: CAPITAL | CAPITAL 
No APELLIDOS NOMBRES SUSCRITO | PAGADO | ACCIONES 

1 | AGUIRRE VILLAVICENCIO | LEONARDO ALBERTO | $30,00 $ 30,00 3 

2 -| ALVARADO CRUZATI JOSE ANTONIO $ 40,00 $ 40,00 4 

3 | ARMIJOS AGUILAR ABEL HERNAN $ 20,00 $ 20,00 2 

4 [BOLAÑOS FERNÁNDEZ — [HECTOR WASHINGTON | _$90,00 $ 90,00 9 

5_ |BRIONESLOOR HEINER NEPTALI $ 20,00 $ 20,00 2 

6  |BRIONES RODRIGUEZ ALEX ALBERTO $ 20,00 $ 20,00 2     
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7 [BRIONES RODRIGUEZ |HEINER GABRIEL $20.00 | $20.00 2 

SA 8 |CEVALLOSPARRAGA  [|ORLANDOGERARDO | $2000 | $20,00 2 

e > CHICO RUIZ LEODAN DANILO 
AA $510.00 | $10.00 ] 

Ge Úl 2 Marca P, (o) 10_| SALVAN ROJAS ANGEL EDUARDO $510.00 | $10.00 1 
Y: TL 

Arellano G| 11 |GOMEZ ANDINO HOLGER FRANCISCO | $10.00 | $10.00 1 

INOIUNRIO| 12 |cuarcua ORTIZ MARIO $10.00 | S10,00 1 

PRIMERO) GUILLEN GORDILLO CARLOS GUSTAVO 
INTERINO 13 $ 10,00 $ 10,00 1 

14 | JACOME VILLEGAS FAUSTO RENE $520.00 | $20.00 2 

15 |LOOR MUÑOZ SOLANDA MERCEDES | $1000 | $10.00 ] 

16 [LOPEZ ALVARADO WALTER RAUL 51000 | 510/00 ] 

17 | MACIAS HIDALGO CARLOS JAVIER $20.00 | $20,00 2 

18 | MEDINA GORDILLO LUIS GUSTAVO $10.00 | $100 1 

ON ALMOLINA ALCIVAR CARLOS FERNANDO $510.00 | $10.00 1 
€ e 

20 ma QUIMIS YON ANTONIO $20.00 | $20.00 2 
10 

o lo 

Y? INATARRETE NAVARRETE | LUIS FERNANDO $80.00 | $80.00 8 
A 

a] 

2 IT RONQUILLO | JUAN CARLOS $20.00 | $20.00 2 

y DS 
33 | PEÑAFIEL RIVERA ARCADIO REINERIO 540.00 | $40.00 4 

Í 

24 |PUMALPA GUAMANTICA | JOSE LUIS $10.00 | $100 1 

QUEL ASLOLEMA JOSE LUIS 
25 $10.00 | $10.00 1 

26 |REVELO ESPINOZA WILSON ALFONSO $20.00 | $20.00 2 

27 |RODRIGUEZ MOYA MARCIAL GONZALO $80.00 | $80,00 g 

28 |ROSERO NARANJO JAIME CESAR $110.00 | $110,00 11 

29 |VALAREZO RIVADENEIRA | FRANCISCO PAULINO | $10.00 | $100 1 

30 |ZAMBRANO HERNANDES | RICHAR MESIAS $10.00 | $1000 1 

TOTALES $800,00 | $:800,00 80          



Este capital queda pagado en su totalidad conforme consta de la cuenta de integración de 

capital abierta para el efecto, para lo cual se adjunta el certificado de depósito, realizado en una 

de las entidades bancarias que operan en el país. CAPITULO SEPTIMO.- DISPOSICIONES 

GENERALES La compañía además estará sujeta a las disposiciones establecidas en la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Transito Y Seguridad Vial. Articulo Veintitrés.- Los Permisos 

de Operación que reciba la Compañía para la prestación del Servicio de Transporte Comercial de 

Taxi Ejecutivo, serán autorizados por los competentes organismos de transito y no constituyen 

títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. Articulo Veinticuatro.- 

La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y mas 

actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuara la compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Transito. Articulo Veinticinco.- La Compañía en 

todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y a las regulaciones que 

sobre esta materia didtaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Transito. 

Artículo Veintiséis.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 

de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por atras Organismos, deberán en 

forma previa cumplirlas. CAPITULO OCTAVO: DESIGNACION DE PRESIDENTE Y GERENTE 

GENERAL Los comparecientes en forma expresa manifiestan que designan como sus 

representantes de la Compañía a constituirse al señor, Abel Miguel Unda Torres, para que ocupe 

el cargo de Presidente, y al señor, Jaime Cesar Rosero Naranjo para que ocupe el cargo de 

Gerente General de la Compañía, los mismos que aceptan el cargo conferido, por lo tanto 

quedan expresamente autorizados para que en forma personal o en forma conjunta y con el 

Abogado patrocinador, realicen todas las diligencias legales y administrativas para obtener la 

aprobación de la presente Compañía, tanto en la Superintendencia de Compañías, Comisión 

Nacional de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, Registro Mercantil o de Propiedad 

del Cantón y cuantas diligencias y tramites sean necesarias, para el funcionamiento legal de la 

Compañía. En todo lo no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto a la Ley de 

Compañías y demás leyes aplicables vigentes. Usted, señor Notario, se dignara añadir las 
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correspondientes dausulas de estilo para la validez de este instrumento público. Hasta aquí la 

SA minuta firmada por el Ab, Magno Vincent Carvajal, con matricula profesional Nro. 2729, del 

Colegio de Abogados del Guayas. Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron 

AA todos los preceptos legales del caso y leída que les fue íntegramente por mí el Notario a los 

dl Marco Pot: Comparecientes, se afirman, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo que doy 

Hrellano G. 

NOVARIO 
EJRIIMIERO 
INTERINO 

        

   
SR, BRIONES LOOR HEINER NEPTALI 

    

C.C.+f. 170593442-8 

siguen...



... firmas 

SR. A a ALEX ALBERTO “8 

C.C.A. 171814589-7 

639 
SR. BRIONES RODRIGUEZ HEINER GABRIEL 

C.C.%. 171942521-5 

44% 
SR. CEVALLOS PARRAGA ORLANDO GERARDO 

C.C.*. 171667078-9 7 

Sk. CHICO RUIZ LEODAN DANILOW 

   

   

   
C.C.%. 171479571-1 

SR. GOMEZ ANDINO HOLGER FRANCIA 

C.C.4. 171070367-7 

   

        

siguen... 
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.. firmas 

     

    

  

INOIARNIO 

0 C.C.*t. 170745681-8 

SR. Mil, FAUSTO RENE 

+. 170372433-4 STUD, 
     

C.C.Xt. 170857402-3 

AA 
SR. MACIAS HIDALGO CARLOS JAVIER 

C.C.Hf. 171539080-1 

  

siguen...



  

  

          

SR. MEDINA GORDILLO LUIS GUSTAVO 

C.C.*. 171102760-5 

LARES 

SR. MOLINA ALCIVAR CARLOS FERNANDO” 
      

C.C.%. 171997573-0 

C.C.%f. 170257643-8 

SR, NO RONQUILLO JUAN CARLOS 

C.C.A. 171297120-7 

el gJDea “o Y 

SR. PEÑAFIEL RIVERA ARCADIO REINERIO 

C.C.$f. 130447557-5 

  

     
  

siguen... 

Y
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a i 
a, ed 

ra E sao SR/PUMALPA G ICA JOSE LUIS 

SE Marce Puto C.Ctt. 171803106-3 

«Firmas 

  

NOMARIO) 
ERUIMIERO) 
IMENIO 

  

SRo O ESPINOZA WILSON ALFONSO 

C.C.*%t. 171077862-0 

SR, ROSERO NARANJO JAIME CESAR 

C.C.4t. 171210437-9 

  

SR. /ALAREZO RIVADENEIRA FRANCIS 

C.C.*f. 130073967-7 

siguen...



“firmas 

   SR. ZAMBRANO HERNANDES RIC 

C.C.Xt. 171103777-8 

  
JO
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RAZÓN.- En esta fecha marginé en la escritura matriz de 
Constitución de la COMPAÑÍA AUTO EJECUTIVO ABEL UNDA S.A., 

lo dispuesto en el artículo tercero de la resolución + 

SC.1J.DJC.Q.11.000678 firmada por el Director Jurídico de 

Compañías Dr. Oswaldo Noboa León, el catorce de febrero. 

del dos mil once, en la que se aprueba la Constitución 

la Compañía que antecede. Santo Domingo, a veinti 
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febrero del 2011. De todo lo cual doy fe. s o AB. A MARCO O A G. Í *s Az, 

no Erro ¿3 [ NOTARIO PRIMERO | 
NN INTERINO a) 
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0D SUPERINTENDENCIA 

dl DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.13.DJC.Q.11.000678 
III 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Primero del Cantón SANTO DOMINGO el 01 de Febrero de 2011, que contienen la 
constitución de la compañía AUTO EJECUTIVO ABEL UNDA S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2011.595 de 
11 de febrero de 2011, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 de 
enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía AUTO EJECUTIVO ABEL 
UNDA S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano 
de Quito, inscriba la transferencia de dominio que realiza Jorge Enrique Burneo Jaramillo y su 

cónyuge Alicia María Nuñez Vivanco,, en favor de la compañía AUTO EJECUTIVO ABEL UNDA 
S.A., del(los) inmueble(s) constante(s) en la escritura pública que se aprueba por la presente 

Resolución y siente razón de esta inscripción. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública : 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 14 de Febrero de 2011 

    
    UA 

  
Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

Éxp. Reserva 7310486 
ro. Trámite 1.2011.57 
F/



RAZON.- En esta fecha marginé en la escritura 

matriz correspondiente lo dispuesto en el 

artículo tercero de la resolución que antecede. 

Santo Domingo, a veintidós de febrero del 2011. 
De todo lo cual doy fe. 

NOTARIO PRIMERO 
INTERINO 

  

RAZON.-En esta fecha se inscribió la Resolución que 
antecede en el Registro de Comercio, Actos y 
Contratos Mercantiles, Tomo No. 45, Inscripción No. 
22, Repertorio No. 326.- Santo Domingo, a 23 

Febrero del 2011.- LA REGISTRADORA. 

MS 
/ Ús Duran 
A MERCANTIL 

REGISTRAMO
S 

CANTOM STO. DOMIN
GO 
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REGISTRO MERCANTIL Direc: Edf. Mutualista Pichincha 
DEL CANTON STO, DGO. Av, Quito y Río Toachi (esquina) 

Segundo Piso- Oficina 2-2 
Tel£ 2739-734 / 2756-707 

Celular: 092199918 

RAZON.- En esta fecha y de conformidad con la 
Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.11.000678 del Director 
Jurídico de Compañías, Dr. Oswaldo Noboa León de fecha 
14 de Febrero del 2011, mediante la cual se aprueba la 
Escritura Pública a de NENA de la, Compañía AUTO de 
    

    

        

Inscripción MS 22- | 
certificada de 1 Escrita an € 
Santo Domihigo 
REGISTRADQRA..
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SO UTBRINTENDENCIA 

A DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No, SC.1J.DJC.Q.11. 124 72 

Quito, J ] Hao 005 

Señores 

BANCO PROCREDIT 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AUTO EJECUTIVO ABEL UNDA S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

  

SECRETARIO GENERAL


